
REPÚBLICA DE COLOMBIA
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MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA"'f
DESARROI.LO TERRITORIAL

DEC~ETó2 8 2 O

"Por el cual se reglamenta el Titulo VIIIde la Ley 99 de 1993
sobre licencias ambientales"

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades
constitucionales, en especial de lo establecido en el numeral 11 del artículo 189 de

la Constitución Politica, el articulo 53 de la Ley 99 de 1993 y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 2 de la Ley 99 de 19EI3dispuso la creación del Ministerio del Medio
Ambiente, hoy Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial como
organismo rector de la gestión del medio ambiente y de los recursos naturales
renovables, encargado entre otras cosas, de definir las regulaciones a las que se
sujetarán la conservación, protecciÓn, manejo, uso y aprovechamiento de los
recursos naturales renovables y el medio ambiente de la Nación, a fin de asegurar
el desarrollo sostenible.

Que la precitada ley, en su artículo 49 consagró la obligatoriedad de la Licencia
Ambiental para la ejecución de obras, el establecimiento de industrias o el
desarrollo de cualquier actividad, que de acuerdo con la ley y los reglamentos,
pueda producir deterioro grave a IGlSrecursos naturales renovables o al medio
ambiente o introducir modificaciones considerables o notorias al paisaje.

Que as( mismo, los artículos 50 y 51de la citada ley consagraron que se entiende
por Licencia Ambiental la autori;:ación que otorga la autoridad ambiental .\).

competente para la ejecución de una obra o actividad, sujeta al cumplimiento por
el beneficiario de la licencia de los ff~quisitos que la misma establezca en relación
con la prevención, mitigación, correGción, compensación y manejo de los efectos
ambientales de la obra o actividad autorizada, las cuales serán otorgadas por el
hoy Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones
Autónomas Regionales y algunos municipios y distritos, de conformidad con lo
previsto en esta Ley.

Que a su vez, el articulo 53 de la Ley 99 determinó que el Gobierno Nacional por
medio de reglamento establecerá lo:>casos en que las Corporaciones Autónomas
Regionales otorgarán Licencias Ambientales y aquellos en que se requiera Estudio
de Impacto Ambiental y Diagnóstico Ambiental de Alternativas.
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Que la política del Gobierno Nacional plasmada en el Plan Nacional de Desarrollo
2006 - 2010 Estado Comunitario, demanda del Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial, en su calidad de ente coordinador del Sistema Nacional
Ambiental -SINA y formulador de las políticas y regulaciones del medio ambiente,
aunar esfuerzos para el mejoramiento continuo de la eficiencia de los procesos de
licenciamiento ambiental en aras de permitir un crecimiento económico sostenible
bajo la óptica de una adecuada y eficiente gestión por parte de las autoridades
ambientales.

Que de conformidad con lo anterior, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial, reglamentará el titulo VIII de la Ley 99 de 1993, sobre
licencias con el objetivo de fortalecer el proceso de licenciamiento ambiental, la
gestión de las autoridades ambientales y promover la responsabilidad ambiental
en aras de la protección del medio ambiente.

Que en mérito de lo expuesto,

[IECRET A:

TIITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1°, Definiciones. Para la correcta interpretación de las normas
contenidas en el presente decreto, se adoptan las siguientes definiciones:

Alcance de los proyectos, obras 1) actividades: Un proyecto, obra o actividad
incluye la planeación, emplazamiento, instalación, construcción, montaje,
operación, mantenimiento, desmante,lamiento, abandono ylo terminación de todas
las acciones, usos del espacio, actividades e infraestructura relacionados y
asociados con su desarrollo.
Contingencia ambiental: Evento o situación en donde un contaminante es
descargado de manera accidental, intencional o por negligencia, alterando y
perjudicando la calidad de algún recurso natural.
Explotación minera: En lo que respecta a la definición de explotación minera se
acogerá lo dispuesto en la Ley 685 de 2001, o la que la modifique, sustituya o
derogue.
Impacto ambiental: Cualquier alteración en el sistema ambiental biótico, abiótico ~
y socioeconómico, que sea adverso o beneficioso, total o parcial, que pueda ser
atribuido al desarrollo de un proyecto, obra o actividad.
Medidas de compensación: Son las acciones dirigidas a resarcir y retribuir a las
comunidades, las regiones, localidades y al entorno natural por los impactos o
efectos negativos generados por un proyecto, obra o actividad, que no puedan ser
evitados, corregidos, mitigados o sustituidos.
Medidas de corrección: Son las acciones dirigidas a recuperar, restaurar o
reparar las condiciones del medio ambiente afectado por el proyecto, obra o
actividad.
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Medidas de mitigación: Son las al~ciones dirigidas a minimizar los impactos y
efectos negativos de un proyecto, obra o actividad sobre el medio ambiente.
Medidas de prevención: Son las a'~ciones encaminadas a evitar los impactos y
efectos negativos que pueda generar un proyecto, obra o actividad sobre el medio
ambiente.
Puertos marítimos de gran calado: Son aquellos terminales maritimos, su
conjunto de elementos físicos y las obras de canales de acceso cuya capacidad
para movilizar carga es igualo superior a un millón quinientas mil (1.500.000)
ton/año y en los cuales pueden atracar embarcaciones con un calado igual o
superior a 27 pies.
Plan de Manejo Ambiental: Es el conjunto detallado de medidas y actividades
que, producto de una evaluación ambiental, están orientadas a prevenir, mitigar,
corregir o compensar los impaGtos y efectos ambientales debidamente
identificados, que se causen por el desarrollo de un proyecto, obra o actividad.
Incluye los planes de seguimiento, monitoreo, contingencia, y abandono según la
naturaleza del proyecto, obra o actividad.
El Plan de Manejo Ambiental podrá hacer parte del Estudio de Impacto Ambiental
o como instrumento de manejo y control para proyectos obras o actividades que
se encuentran amparados por un régimen de transición.

Articulo 2°. Autoridades ambientales
competentes para otorgar o negar licencia
presentedecreto, las siguientes:

competentes. Son autoridades
ambiental, conforme a la ley y al

1. El Ministerio de Ambiente, Viviend¡a y Desarrollo Territorial.
2. Las Corporaciones Autónomas Regionales y las de Desarrollo Sostenible.
3. Los municipios, distritos y área~. metropolitanas cuya población urbana sea
superior a un millón de habitantes dentro de su perímetro urbano.
4. Las autoridades ambientales creadas mediante la Ley 768 de 2002.

Las Corporaciones Autónomas Regionales y las de Desarrollo Sostenible podrán
delegar el ejercicio de esta competencia en las entidades territoriales, para lo cual
deberán tener en cuenta especialmente la capacidad técnica, económica,
administrativa y operativa de tales entidades para ejercer las funciones delegadas.

Artículo 3°. Concepto y alcance de la licencia ambiental. La Licencia
Ambiental, es la autorización que otorga la autoridad ambiental competente para la
ejecución de un proyecto, obra o actividad, que de acuerdo con la ley y los
reglamentos pueda producir deterior.:) grave a los recursos naturales renovables o
al medio ambiente o introducir modificaciones considerables o notorias al paisaje;
la cual sujeta al beneficiario de éstal, al cumplimiento de los requisitos, términos,
condiciones y obligaciones que la misma establezca en relación con la prevención,
mitigación, corrección, compensaciÓn y manejo de los efectos ambientales del
proyecto, obra o actividad autorizada.

La Licencia Ambiental llevará implícitos todos los permisos, autorizaciones y/o
concesiones para el uso, aprovechamiento y/o afectación de los recursos
naturales renovables, que sean necE!sarios por el tiempo de vida útil del proyecto,
obra o actividad.
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El uso aprovechamiento y/o afectB,ción de los recursos naturales renovables,
deberán ser claramente identificados en el respectivo Estudio de Impacto
Ambiental.

La Licencia Ambiental deberá obtenerse previamente a la iniciación del proyecto,
obra o actividad. Ningún proyecto, obra o actividad requerirá más de una Licencia
Ambiental.

Parágrafo. Las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades
ambientales no podrán otorgar permisos, concesiones o autorizaciones
ambientales, cuando éstos formen parte de un proyecto cuya licencia ambiental
sea de competencia privativa del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial.

Artículo 4°. Licencia Ambiental Glelba!. Para el desarrollo de obras y actividades
relacionadas con los proyectos de explotación minera y de hidrocarburos, la
autoridad ambiental competente otorgará una licencia ambiental de carácter
global, que abarque toda el área de explotación que se solicite.

En este caso, para el desarrollo de eada una de las actividades y obras definidas
en la etapa de hidrocarburos sen!! necesario presentar un Plan de Manejo
Ambiental, conforme a los términos, condiciones y obligaciones establecidas en la
licencia ambiental global. Dicho Plan de Manejo Ambiental no estará sujeto a
evaluación previa por parte de la autoridad ambiental competente; por lo que una
vez presentado, el interesado podrá iniciar la ejecución de las obras y actividades,
que serán objeto de control y seguimiento ambiental.

La Licencia Ambiental Global para la explotación minera,
construcción, montaje, explotación, beneficio y transporte
correspondientes minerales o materiales.

comprenderá la
interno de los

Artículo 5°. La licencia ambiental frente a otras licencias. La obtención de la
licencia ambiental, es condición previa para el ejercicio de los derechos que surjan
de los permisos, autorizaciones, cOl1cesiones, contratos y licencias que expidan
otras autoridades diferentes a las ambientales.

La licencia ambiental es prerrequisito para el otorgamiento de concesiones
portuarias.

Así mismo, la modificación de la lic:encia ambiental, es condición previa para el
ejercicio de los derechos derivados de modificaciones de permisos, '<.~
autorizaciones, concesiones, contrcltos, titulos y licencias expedidos por otras
autoridades diferentes de las ambientales siempre y cuando estos cambios varíen
los términos, condiciones u obligaciones contenidos en la licencia ambiental.

Articulo 6°. Término de la licencia ambiental. La licencia ambiental se otorgará
por la vida útil del proyecto, obra o actividad y cobijará las fases de construcción,
montaje, operación, mantenimiento, desmantelamiento, restauración final,
abandono y/o terminación.
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TITULO 11

COMPETENCIA Y EXIGIBILlDAD DE LA LICENCIA AMBIENTAL

Artículo 7°, Proyectos, obras y actividades sujetos a licencia ambiental.
Estarán sujetos a licencia ambiental únicamente los proyectos, obras y actividades
que se enumeran en los articulos 80y 90del presente decreto.

Las autoridades ambientales no podrán establecer o imponer Planes de Manejo
Ambiental para proyectos diferentes a los establecidos en el presente decreto o
como resultado de la aplicación del régimen de transición.

Artículo 8°, Competencia del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial. El Ministerio de Ambient'3, Vivienda y Desarrollo Territorial, otorgará o
negará de manera privativa la licencia ambiental para los siguientes proyectos,
obras o actividades:

1. En el sector hidrocarburos:

a) Las actividades de exploración sísmica que requieran la construcción de vias
para el tránsito vehicular y las actividades de exploración sismica en las áreas
marinas del territorio nacional cuando se realicen en profundidades inferiores a
200 metros;
b) Los proyectos de perforación exploratoria por fuera de campos de producción
de hidrocarburos existentes, de acuerdo con el área de interés que declare el
peticionario;
c) La explotación de hidrocarburos que incluye, la perforación de los pozos de
cualquier tipo, la construcción de in,stalaciones propias de la actividad, las obras
complementarias incluidas el transporte interno de fluidos del campo por ductos, el
almacenamiento interno, vias internas y demás infraestructura asociada y conexa;
d) El transporte y conducción de hidrocarburos líquidos y gaseosos que se
desarrollen por fuera de los campos de explotación que impliquen la construcción
y montaje de infraestructura de lím!as de conducción con diámetros iguales o
superiores a 6 pulgadas (15.24crn), incluyendo estaciones de bombeo y/o
reducción de presión y la correspondiente infraestructura de almacenamiento y
control de flujo; salvo aquellas actividades relacionadas con la distribución de gas
natural de uso domiciliario, comercial o industrial;
e) Los terminales de entrega y eBtaciones de transferencia de hidrocarburos
líquidos, entendidos como la infraestructura de almacenamiento asociada al
transporte de hidrocarburos y sus productos y derivados por ductos; ~\,

f) La construcción y operación de r<3fineríasy los desarrollos petroquímicos que
formen parte de un complejo de refinación.

2. En el sector minero:
La explotación minera de:
a) Carbón: Cuando la explotación proyectada sea mayor o igual a 800.000
ton/año;
b) Materiales de construcción y arcillas o minerales industriales no.
metálicos: Cuando la producción proyectada sea mayor o igual a 600.000
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ton/año para las arcillas ó mayor o igual a 250.000 m3/año para otros materiales
de construcción o para minerales industriales no metálicos;
c) Minerales metálicos y piedras preciosas y semipreciosas: Cuando la
remoción total de material útil y estéril proyectada sea mayor o igual a 2.000.000
de ton/año;
d) Otros minerales y materiales: Cuando la explotación de mineral proyectada
sea mayor o igual a 1.000.000 ton/ario.

3. La construcción de presas, represas o embalses, cualquiera sea su destinación
con capacidad mayor de 200 millones de metros cúbicos de agua.

4. En el sector eléctrico:

a) La construcción y operación de C<3ntralesgeneradoras de energia eléctrica con
capacidad instalada igualo superior a 100 MW;
b).Los proyectos de exploración y uso de fuentes de energía alternativa
virtualmente contaminantes con capacidad instalada superior a 3MW;
c).EI tendido de las líneas de transmisión del sistema nacional de interconexión
eléctrica, compuesto por el conjunto de líneas con sus correspondientes módulos
de conexión (subestaciones) que se proyecte operen a tensiones iguales o
superiores a 220 KV.

5. Los proyectos para la generación de energía nuclear.

6. En el sector maritimo y portuario:

a) La construcción o ampliación y operación de puertos marítimos de gran calado.
b).Los dragados de profundización de los canales de acceso a puertos marítimos
de gran calado y los de mantenimiento cuyo volumen sea superior a 1'000.000 de
m3/año',
c) La estabilización de playas y de entradas costeras.

7. La construcción y operación de aeropuertos internacionales y de nuevas pistas
en los mismos.

8. Ejecución de obras públicas:

8.1. Proyectos de la red vial nacional referidos a:

a) La construcción de carreteras, incluyendo puentes y demás infraestructura
asociada a la misma; '-\);,
b) La construcción de segundas calzadas;
c) La construcción de túneles con sus accesos;

8.2. Ejecución de proyectos en la red fluvial nacional referidos a:

a) La construcción y operación de pLlertos públicos;
b) Rectificación de cauces, cierre de brazos, meandros y madreviejas;
c) La construcción de espolones;
d) Desviación de cauces en la red flLlvial;
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e) Los dragados de profundización en canales navegables y en áreas de deltas;

8.3. La construcción de vías férreas y/o variantes de la red férrea nacional tanto
pública como privada;

8.4. La construcción de obras marítimas duras (rompeolas, espolones,
construcción de diques) y de regeneración de dunas y playas;

9. La construcción y operación de distritos de riego ylo de drenaje con coberturas
superiores a 20.000 hectáreas; )

10. La producción de pesticidas y la importación de los mismos en los siguientes
casos:

a) Pesticidas o plaguicidas para uso agrícola, con excepción de los plaguicidas de
origen biológico elaborados con ba~¡een extractos naturales. La importación de
plaguicidas químicos de uso agrícola se ajustará al procedimiento establecido en
la Decisión Andina 436 de 1998, o la norma que la modifique o sustituya;
b) Pesticidas o plaguicidas veterinarios, con excepción de aquellos de uso tópico
para mascotas y los accesorios dE! uso externo tales como orejeras, collares,
narigueras, etc;
c) Pesticidas o Plaguicidas para uso en salud pública;
d) Pesticidas o plaguicidas para uso industrial;
e) Pesticidas o plaguicidas de uso doméstico, con excepción de aquellos
plaguicidas para uso domestico en presentación o empaque individual.

11. La importación ylo producción d,e aquellas sustancias, materiales o productos
sujetos a controles por virtud de tratados, convenios y protocolos internacionales
de carácter ambiental, salvo en aquellos casos en que dichas normas indiquen
una autorización especial para el efecto. Tratándose de Organismos Vivos
Modificados - OVM, para lo cual se aplicará en su evaluación y pronunciamiento
únicamente el procedimiento establecido en la Ley 740 de 2002, y en sus decretos
reglamentarios o las normas que lo modifiquen, sustituyan o deroguen.

12. Los proyectos que afecten las Areas del Sistema de Parques Nacionales
Naturales:

a) Los Proyectos, obras o actividades que afecten las áreas del Sistema de
Parques Nacionales Naturales por realizarse al interior de éstas, en el marco de
las actividades allí permitidas;
b) Los proyectos, obras o actividade:s señalados en los artículos 8 y 9 del presente
decreto, localizados en las zonas amortiguadoras del Sistema de Parques
Nacionales Naturales previamente determinadas, siempre y cuando sean
compatibles con el Plan de Manejo Ambiental de dichas zonas.

13. Los proyectos, obras o actividades a realizarse al interior de las áreas
protegidas públicas nacionales de que trata el decreto 2372 del 1 de julio de 2010,
distintos a los enunciados en el numeral anterior, siempre que el uso sea permitido
de acuerdo a la categoría de manejo respectiva e impliquen la construcción de
infraestructura en las zonas de uso sostenible y general de uso público, o se trate
de proyectos de agroindustria, a excepción de las unidades habitacionales,
siempre que su desarrollo sea compatible con los usos definidos.
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14. Los proyectos que adelanten las Corporaciones Autónomas Regionales a que
hace referencia el inciso segundo d«~1numeral 19 del artículo 31 de la Ley 99 de
1993.

15. Los proyectos que re~uieran trasvase de una cuenca a otra con corrientes de
agua que excedan de 2 m /seg durante los períodos de mínimo caudal.

16. La introducción al país de parentales, especies, subespecies, razas, híbridos o
variedades foráneas con fines de cultivo, levante, control biológico, reproducción
y/o comercialización, para establec:erse o implantarse en medios naturales o
artificiales, que puedan afectar la estabilidad de los ecosistemas o de la vida
silvestre.

La Licencia Ambiental contemplará la fase de investigación o experimental y la
fase comercial. La fase de investigación involucra las etapas de importación del
pie parental y de material vegetal para la propagación, la instalación o
construcción del zoocriadero o vivero y las actividades de investigación o
experimentación del proyecto. Para autorizar la fase comercial se requerirá
modificación de la Licencia Ambienta:!.

Parágrafo 1°. Para los proyectos de hidrocarburos en donde el área de interés de
explotación corresponda al área de interés de exploración previamente licenciada,
el interesado podrá solicitar la modificación de la licencia de exploración para
realizar las actividades de explotaciÓn. En este caso se aplicará lo dispuesto en el
articulo 4° del presente decreto.

Parágrafo 2°. En lo que respecta al numeral 12 del presente decreto, previamente
a la decisión sobre la licencia ambiental, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial contará con el Goncepto de la Unidad Administrativa Especial
del Sistema de Parques Nacionales Naturales.

Los senderos de interpretación, los utilizados para investigación y para ejercer
acciones de control y vigilancia, así como los proyectos, obras o actividades
adelantadas para cumplir las funciones de administración de las áreas protegidas
que estén previstas en el plan de manejo correspondiente, no requerirán Licencia
Ambiental.

Parágrafo 3°. Los zoocriaderos de especies foráneas a los que se refiere el
numeral 16 del presente artículo, no podrán adelantar actividades comerciales con
individuos introducidos, ni con su producción, en ninguno de sus estadios \biológicos, a menos que el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial ,\\-
los haya autorizado como predioB proveedores y solamente cuando dichos
especimenes se destinen a establecimientos legalmente autorizados para su
manejo en ciclocerrado.

Parágrafo 4°. No se podrá autorizar la introducción al país de parentales de
especies, subespecies, razas o variedades foráneas que hayan sido declaradas
como invasoras o potencialmente invasoras por el Ministerio de Ambiente,
Vivienda y Desarrollo Territorial con el soporte técnico y científico de los Institutos
de Investigación Científica vinculados al Ministerio.
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Parágrafo 5°. El Ministerio de Amb,¡ente, Vivienda y Desarrollo Territorial, podrá
señalar mediante resolución motivada las especies foráneas, que hayan sido
introducidas irregularmente al país y puedan ser objeto de actividades de crla en
ciclo cerrado. Lo anterior sin perjuicio de la imposición de las medidas preventivas
y sancionatorias a que haya lugar. .

Artículo 9°. Competencia de las C:orporaciones Autónomas Regionales. Las
Corporaciones Autónomas Regional,:!s, las de Desarrollo Sostenible, los Grandes
Centros Urbanos y las autoridades ambientales creadas mediante la Ley 768 de
2002, otorgarán o negarán la licencia ambiental para los siguientes proyectos,
obras o actividades, que se ejecuten en el área de su jurisdicción.

1. En el sector minero
La explotación minera de:
a) Carbón: Cuando la explotación proyectada sea menor a 800.000 ton/año;
b) Materiales de construcción y arcillas o minerales industriales no
metálicos: Cuando la producción proyectada de mineral sea menor a 600.000
ton/año para arcillas ó menor a 250.000 m3/año para otros materiales de
construcción o para minerales industriales no metálicos;
c) Mínerales metálicos, piedras preciosas y semi preciosas: Cuando la
remoción total de material útil y e~¡téril proyectada sea menor a 2.000.000 de
ton/año;
d) Otros minerales y materiales: Cuando la explotación de mineral proyectada
sea menor a 1.000.000 ton/año.

2. Siderúrgicas, cemente ras y :elantas concrete ras fijas cuya producción de
concreto sea superior a 10.000 m /mes

3. La construcción de presas, represas o embalses con capacidad igualo inferior a
200 millones de metros cúbicos de agua.

4. En el sector eléctrico:

a) La construcción y operación dE¡ centrales generadoras con una capacidad
mayor o igual a 10 y menor de 100 MW, diferentes a las centrales generadoras de
energia a partir del recurso hidrico;
b) El tendido de lineas del sistema de transmisión conformado por el conjunto de
lineas con sus equipos asociados, que operan a tensiones menores de 220 KV Y
que no pertenecen a un sistema de distribución local;
c) La construcción y operación de centrales generadoras de energia a partir del
recurso hídrico con una capacidad menor a 100 MW; exceptuando las pequeñas
hidroeléctricas destinadas a operar en Zonas No Interconectadas (ZNI) y cuya
capacidad sea igualo menor a 10 MW;

"\\\~

5. En el sector marítimo y portuario:

a) La construcción, ampliación y op,:!ración de puertos marítimos que no sean de
gran calado;
b) Los dragados de profundización de los canales de acceso a los puertos que no
sean considerados como de gran calado.
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c) La ejecución de obras privadas relacionadas con la construcción de obras duras
(rompeolas, espolones, construcciól1 de diques) y de regeneración de dunas y
playas.

6. La construcción y operación de aeropuertos del nivel nacional y de nuevas
pistas en los mismos.

7. Proyectos en la red vial secundaria y terciaria:

a) La construcción de carreteras; incluyendo puentes y demás infraestructura
asociada a la misma;
b) La construcción de nuevas calzadas;
c) La construcción de túneles con sus accesos.

8. Ejecución de obras de carácter privado en la red fluvial nacional:

a) La construcción y operación de puertos;
b) Rectificación de cauces, cierre de brazos, meandros y madreviejas;
c) La construcción de espolones;
d) Desviación de cauces en la red flllvial;
e) Los dragados de profundización en canales y en áreas de deltas.

9. La construcción de vias férreas do carácter regional y/o variantes de éstas tanto
públicas como privadas.

10. La construcción y operaciÓn de instalaciones cuyo objeto sea el
almacenamiento, tratamiento, aprov,echamiento, recuperación y/o disposición final
de residuos o desechos peligrosos, y la construcción y operación de rellenos de
seguridad para residuos hospitalarios en los casos en que la normatividad sobre la
materia lo permita.

11. La construcción y operaciÓn de instalaciones cuyo objeto sea el
almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento (recuperación/reciclado) y/o
disposición final de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) y de
residuos de pilas y/o acumuladores.

Las actividades de reparación y r<eacondicionamiento de aparatos eléctricos y
electrónicos usados no requieren de licencia ambiental.

12. La construcción y operación de plantas cuyo objeto sea el aprovechamiento y ~:~,

valorización de residuos sólidos or.;¡ánicos biodegradables mayores o iguales a
20.000 toneladas/año.

13. La construcción y operación de rellenos sanitarios; no obstante la operación
únicamente podrá ser adelantada por las personas señaladas en el artículo 15 de
la Ley 142 de 1994.

14. La construcción y operación de sistemas de tratamiento de aguas residuales
que sirvan a poblaciones iguales o superiores a 200.000 habitantes.



Decreto No. .,,' . 2820 de de Hoja No, 11

"Por el cual se reglamenta el Título VIIIde la Ley 99 de 1993
sobre lice,rlcias ambientales"

15. La industria manufacturera para la fabricación de:
a) Sustancias químicas básicas de origen mineral;
b) Alcoholes;
c) Ácidos inorgánicos y sus compuestos oxigenados;

16. Los proyectos cuyo objeto sea el almacenamiento de sustancias peligrosas,
con excepción de los hidrocarburos.

17. La construcción y operación de distritos de riego y/o drenaje para áreas
mayores o iguales a 5.000 hectáreas e inferiores o iguales a 20.000 hectáreas.

18. Los proyectos que requieran trasvase de una cuenca a otra de corrientes de
agua igualo inferior a 2 m3/seg durante los períodos de mínimo caudal.

19. La caza comercial y el establecimiento de zoocriaderos con fines comerciales.

20. Los proyectos, obras o actividades a realizarse al interior de las áreas
protegidas públicas regionales, de que trata el decreto 2372 del 1 de julio de 2010,
siempre que el uso sea permitido de, acuerdo a la categoria de manejo respectiva
e impliquen la construcción de infraestr~ctura en las zonas de uso sostenible y
general de uso público, o se trate de proyectos de agroindustria, a excepción de
las unidades habitacionales, siempre que su desarrollo sea compatible con los
usos definidos.

Parágrafo iD, Las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la
competencia a que se refiere el numeral 50 del presente articulo, sin perjuicio de
las competencias que corresponden a otras autoridades ambientales sobre las
aguas marítimas, terrenos de bajamar y playas.

Así mismo, dichas autoridades deberán en los casos contemplados en los literales
b y c del citado numeral, solicitar concepto al INVEMAR sobre los posibles
impactos ambientales en los ecosis'lemas marinos y costeros que pueda generar
el proyecto, obra o actividad objeto de licenciamiento ambiental.

Parágrafo 20. Para los efectos del numeral 19 del presente artículo, la licencia
ambiental contemplará las fases experimental y comercial. La fase experimental
incluye las actividades de caza de fomento, construcción o instalación del
zoocriadero y las actividades de inv,estigación del proyecto. Para autorizar la fase
comercial se requerirá modificación de la licencia ambiental previamente otorgada ~~,
para la fase experimental.

Cuando las actividades de caza de fomento se lleven a cabo fuera del área de
jurisdicción de la entidad competente para otorgar la licencia ambiental, la
autoridad ambiental con jurisdicción en el área de distribución del recurso deberá
expedir un permiso de caza de fomento de conformidad con lo establecido en la
normatividad vigente. De igual forma, no se podrá autorizar la caza comercial de
individuos de especies socre las cUBllesexista veda o prohibición.

Parágrafo 30. Las Corporaciones Autónomas Regionales solamente podrán
otorgar licencias ambientales para el establecimiento de zoocriaderos con fines
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